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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA - ANTIOQUIA 

Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 Sustanciación 317 

Proceso Pertenencia 

Demandante  Bairo Enrique Patiño Arena 

Demandado María Deyanira Gómez Ángel y otro 

Radicado 05861 40 89 001 2022 00208-00 

Asunto Incorpora al expediente y requiere apoderado 

 
 

En memorial que precede, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Fredonia, remite nota devolutiva mediante la cual niega la medida de inscripción de 

la demanda. La niega por las razones que se leen a continuación:  

 

     
Por lo tanto, se requiere al apoderado de la parte interesada para que aporte los 

números de cédula de los demandados, porque en el cuerpo de la demanda no están 

los mismos.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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